
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO CORDOBAREPÚBLICA  

DE COLOMBIA 

 

 
 
San Pelayo, siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:   DEMANDA DE DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 
Demandantes :  YESENIA DORIA ARTEAGA y LUIS FERNANDO LOPEZ HOYOS 
RADICADO N°23-686-40-89-001-2022-00187-00 

 
 

I .  OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Procede esta instancia judicial a proferi r  sentencia anticipada en el  presente 

proceso de Jurisdicc ión Voluntaria adelantado por  YESENIA DORIA 
ARTEAGA y LUIS FERNANDO LOPEZ HOYOS mediante apoderado judicial, 

quienes han presentado demanda de Divorcio del  Mat rimonio Civi l  de Mutuo 

Acuerdo. 

 
 

I I .  ANTECEDENTES 

 
 

1. Síntesis de la Demanda 

 

Los demandantes contrajeron Matrimonio Civi l  el  día 27 de marzo de 2015 

.003, en la Notaría Única de San Pelayo, registrado bajo el  indicativo ser ial 

Nro. 05406500 

 

En dicho matrimonio no se procrearon hi jos ; la sociedad conyugal se 

encuentra vigente.  

 

Los poderdantes han manifestado su l ibertad, voluntad y mutuo acuerdo para 

Divorciarse, por lo que sol icitan: a) se declare el Divorcio; b) se ordene la 

inscripción de la sentencia en los registros correspondientes ; c) se declare 

disuelta la sociedad conyugal y en estado de l iquidación . (f ls.  4 a 6). 

 

2. Actuación procesal  

 

Mediante Providencia del 31 de agosto de 2022 se admitió la demanda 

presentada y por ser procedente se procede a dictar sentencia anticipada 

luego de las notif icaciones de ley. 

 

I I I .  CONSIDERACIONES 

 

1.  Presupuestos procesales  

 

Debe adverti rse primeramente que se encuentran reunidos a cabalidad los 

presupuestos procesales: el Juez es competente, la demanda es id ónea y las 

partes procesales t ienen plena capacidad procesal y han ejercido su 

derecho. Tampoco se observan vicios ni i r regularidades que nul iten lo 

actuado, por lo que se hal la el sendero despejado para verter el 

pronunciamiento de fondo.  
 

2. El Divorcio por Mutuo Acuerdo  

 

Como se establece jur isprudencial 1 y constitucionalmente “Conforme lo 

dispone el  artículo 42 de la Carta, la protección integral de que es objeto la 

                                                 
1  Corte Constitucional Sen C – 821 de agosto de 2005. M.P. Dr. Rodrigo Escobar gil. 
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institución famil iar se manif iesta, entre otros aspectos, en el  propósito de 

fundar las relaciones famil iares en la igualdad de derechos y obl igaciones de 

la pareja, en el respeto entre todos sus integrantes y en la necesidad de 

preservar la armonía de la famil ia, sancionando cualquier forma de violencia 

que se considere destructiva de la mi sma. En la medida en que tales objetivos 

no se cumplan en el seno del  grupo famil iar y, por el contrario, se presenten 

episodios de irrespeto, discriminación o violencia, es obvio que desaparecen 

los presupuestos éticos, sociales y jur ídicos que amparan el  matrimonio y la 

famil ia como institución básica de la sociedad, resultando 

constitucionalmente admisible que se permita a los cónyuges considerar la 

opción de una ruptura cuando, como intérpretes de la vida en común y según 

su leal entendimiento, concluyen que el  v ínculo no asegura la convivencia 

pacif ica para el los y para su grupo famil iar, resultando más benéfico la 

disolución del matrimonio por ser la formula que permite un mejor 

acercamiento a los objetivos constitucionales de armonía y estab i l idad 

fam i l iar”.  

 

En esta l ínea de interpretación, di jo la Corte en la Sentencia C -1495 de 2000:  

 
“ As í  l as  cosas ,  aunque el  matr imoni o es  un contra to ,  porque resu l ta  esenci al  e l  

consent i mi ento de l os  cont ra tantes  para su  conformaci ón,  e l  i ncumpl imi ento de la 

obl i gaci ón personal í s ima de entrega mutua,  def i n i t i va,  personal  y  excl us i va,  que l os 

cónyuges hacen de s i  mi smos,  no puede estar  su jeta a l a  coacci ón de l os  operadores 

ju r í d i cos  como l o está e l  cumpl i miento de l as obl i gaci ones de dar ,  hacer  o  no hacer .  Lo 

anter i o r  por  cuanto respecto de l  cumpl i miento de l a  obl igaci ón de conv i v i r  su rge el  

deber  i nel udibl e del  Es tado de respetar  l a  dignidad humana de l a pare ja ,  c i rcunstanci a 

que excl uye la  pos ib i l idad de i nte rveni r  para imponer  l a  convi venci a,  as í  exi s ta  v í nculo 

matr i moni al  y  tengan l os  cónyuges l a  obl i gaci ón y  e l  derecho a l a  entrega recí proca, 

i ncondi ci onal  y  permanente,  porque e l  matr i monio es  l a  uni ón de dos  se res  en procura de 

su  prop i a real i zaci ón,  no e l  s i mpl e  cumpl imi ento de un compromi so l egal ,  de ta l  suer t e  

que,  e l  Es tado con el  p retex to,  l oabl e por  ci e r to ,  de conservar  e l  v í ncul o matr i moni al  no 

puede i r respetar  l a di gnidad de los  i n tegrantes  de l a fami l ia ,  sean cul pables  o  inocentes ,  

coacci onando una convivenci a que no es  quer i da -ar t í cu l os  1 ,  2° ,  5°  y  42°  C.P . - .  

 

Ahora b i en,  s i  no es  pos ib l e  coacci onar  l a  convi venci a,  aunque no se  di scute  que qui enes 

cont raen matr i moni o adqui e ren l a obl i gaci ón de conv i v i r ,  tampoco es  dabl e  mantener  e l  

v í ncul o cuando las  ci rcunstanci as  denotan un claro resquebra jamiento y  a mbos,  o  uno de 

l os  cónyuges,  as í  l o  pide…”.  

 

Conforme se recalca en la jur isprudencia citada inicialmente “si  no es posible 

coaccionar a las personas para contraer matrimonio, pues por disposición 

constitucional y legal éste se constituye y perfecciona por  el l ibre y mutuo 

consentimiento de los contrayentes, tampoco cabe obl igarlas a mantener 

vigente el v ínculo en contra de su voluntad, aun cuando una de las 

f inal idades del  matrimonio sea precisamente la convivencia. Interpretando el 

contenido del artículo 42 Superior, el l ibre consentimiento, consustancial al  

contrato matrimonial, no solo es exigible en el acto de constitución sino 

también durante su ejecución material y por el término que dure el 

matrimonio, por tratarse de un derecho subjetivo radicado en  cabeza de 

cada uno de los esposos y ser una derivación de las garantías fundamentales 

a la dignidad, al  l ibre desarrol lo de la personalidad, a la l ibertad, a la 

intimidad y a la personalidad jur ídica”.  

 

Tales postulados fueron desarrol lados por la ley 25  de 1.992, que consagró en 

su art. 6o, modif icatorio del art.  154 del C.C., cuya causal 9a. quedó así:  

 
" Son causa l es  de di vorc io :  

  

"1 . . .  ( . . . ) .  9 .  E l  consent imiento de ambos cónyuges mani festado ante juez 

competente y  reconoci do por  éste  medi ante  sentenc i a" .  

 

El  divorcio de mutuo acuerdo se consagra entonces, como el mecanismo 

eficaz para los colombianos, en la medida en que vino a solucionar 

problemas de índole social -famil iar que se habían venido formando. Pueden 
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ahora las parejas hacer cesar su vínculo  matrimonial o los efectos jur ídicos de 

su matrimonio, con la sola expresión manif iesta de su voluntad, rescatando el 

v iejo principio de que son los ciudadanos quienes realmente gobiernan su 

vida y por extensión la sociedad.  

 

3. sobre el caso 

 

Como se puede evidenciar en la presente actuación, están l lamadas a 

prosperar las pretensiones presentadas por la parte actora plural, por cuanto 

se reúnen los presupuestos sustantivos, procesales y probatorios para dicho 

favorecimiento. 

 

Se ha acreditado la cal idad de esposos de los demandantes mediante el  

Registro Civi l  correspondiente y estos han manifestado de manera expresa, 

l ibre y espontánea su voluntad de divorciarse, atendiendo el interés y 

derecho legítimo que les asiste para proveer en tal sentido y obtener  el 

reconocimiento de la autoridad judicial que debe responder de la manera 

como lo ha previsto y autorizado el  legis lador y lo contempla la jur isprudencia 

constitucional:  

 
“(…) e l  matr imoni o,  que comporta una entrega personal  a  t í tu l o de deuda para 

conformar  una comuni dad de vi da y amor y una part i ci paci ón mutua en l a sexual i dad, 

no puede darse  s i no por  la  l ib re  deci s ión de cada uno de l os cónyuges.  Por  e l l o la 

l iber tad en el  consent i miento,  en un contra to de esta natura l eza,  es  tema que invol ucra 

l os derechos  humanos a l a l iber tad,  a  l a di gni dad, a  l a i n t imi dad, al  l ib re  desar rol l o de 

l a  personal i dad, a  l a  personal idad ju r í d i ca,  etc .  Y  por  e l lo  debe garant i zarse  que ni ngún 

hecho,  n i ngún acto d i s t i n to de la  l ib re  expres i ón del  consent i miento,  pueda l legar  a  

produci r  un ví ncul o matr imonial .” 2 

 

Igualmente, tal como se puede observar el acuerdo celebrado entre las 

partes dentro del  presente proceso, ha tenido lugar según la oportunidad 

procesal señalada para el lo, son personas que gozan de capacidad 

disposit iva y facultad para la real ización del mismo acto procesal en el que 

han expresado su voluntad conci l iatoria de manera l ibre, consiente y 

voluntaria en beneficio del  interés y derechos fundamentales de los 

al imentarios. De otra parte se establece que el  acuer do no constituye 

violación a las normas sustantivas ni adjetivas sobre la materia, en virtud de lo 

cual resulta viable imparti r le aprobación.  
 

IV. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el  Juzgado Promiscuo Municipal de San Pelayo, 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE  DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y POR 

AUTORIDAD DE LA LEY,  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: DECRETAR  el  DIVORCIO  del Matrimonio Civi l  celebrado entre la 

señora YESENIA DORIA ARTEAGA identif icada con cédula de 

ciudadanía No 1.003.720.913  y el señor LUIS FERNANDO LOPEZ HOYO 

identif icado con cédula de ciudadanía No 1073818303 . 

 

SEGUNDO: DECLARAR DISUELTA  y en Estado de LIQUIDACION  la Sociedad 

Conyugal que se conformara precedentemente.  

 

                                                 
2 Corte Constitucional Sen C – 533  de 2.000. 
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TERCERO: DECLARAR  conforme la voluntad de los divorciados, que la 

atención de su asistencia al imentaría de manera independiente y 

del pecul io de cada cual.  

 

CUARTO: REGISTRAR  esta Sentencia en el Registro Civi l  de Matrimonio de los 

excónyuges, en el Registro Civi l  de Nacimiento y en el L ibro de 

Varios l levado en la Registraduría Especial, Auxi l iar o Municipal que 

la Registraduría Nacional del Estado Civi l  autorice para el lo, con la 

advertencia que es una formalidad con la que se entiende 

perfeccionado el registro s in perjuicio de la que debe surti rse en el  

Registro Civi l  de Nacimiento de cada uno de los cónyuges y en el  

de Matrimonio (Ley 962/05, art. 77, que modif icó el art. 118 del 

Decreto Ley 1260/70, mod. por el art.  1 del Dcto.  2158/70).  

 

QUINTO: AUTORIZAR  sendas copias para los f ines de los interesados.  

 

SEXTO:  ARCHIVAR  el  expediente, una vez en f i rme la providencia, 

real izada la anotación respectiva y previa cancelación de su 

radicación. 

 

 

COPIESE, COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

 
YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 

JUEZ 

 

 

YAMIT  AYCARDI GALEANO 
Juez(a) 

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 San Pelayo 
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